
 
 
 
 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
"2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN"

 
Informe Firma Conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Requerimiento N° 72-21 Suscripción actualizaciones componentes Sitio Web y Extranet - año 2022

 

      Se adjunta a la presente solicitud de suscripción actualizaciones componentes sitio Web y Extranet,  trámite bajo 
Requerimiento N° 72-21 con su respectiva Afectación Presupuestaria, presupuesto, informes y dictamen jurídico 
para continuidad del trámite según corresponda.

 

 





Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
SUSCRIPCION ACTUALIZACIONES COMPONENTES SITIO WEB Y EXTRANET - AÑO 2022 


N° 


72 


Pedido Por: GTE. TECNOLOG.INF. Y COMUNIC. 


 


 


 


Firma: ................................................................. Aclaración y Cargo 


 


 
Fecha 


 


02/11/2021 


Cantidad Descripción Observaciones 


1 Suscripción anual de acceso a actualizaciones y ajustes de seguridad de 
RSFiles! Single Site 


 


1 Suscripción anual de acceso a actualizaciones y ajustes de seguridad de 
RSForm! Pro Single Site 


 


1 Suscripción anual de acceso a actualizaciones y ajustes de seguridad de 
Yootheme Pro. 


 


   


   


   


 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


Cotización (IVA incluído): $42.480.- 


Fundamentación: 
 


Contar con las versiones actualizadas (corrección de errores y mejora en la seguridad) de los elementos utilizados para el 
desarrollo del sitio web del Organismo, y sub-sitios del mismo durante el año 2022. 
Se adjunta informe firmado por GEDO justificando la presente solicitud. 


AFECTACION PRESUPUESTARIA 2022  
Crédito 


Disponible 


 
Monto 


Requerimiento 


 
Nuevo Crédito 


Disponible 
Inciso Concepto: 


SNP (42304005000) Mantenimiento de 


Sistemas Informáticos 


$ 1.515.970,17 $ 42.480,00 $ 1.473.490,17 


     


     


     


TOTAL 


Observaciones:    


Aprobado Crédito Presupuestario 


 


 


 
Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


Autorizado por: 


 


 


 
Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


Pase a Sector: Abastecimiento y Logística 


 


 


 
 


Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


Autorizado Por Presidente/Coordinador Ejecutivo: 


 


 


 
 


Firma: 


Fecha: ....../....../...... 
Aclaración ........................................................ 


  


 







PRESUPUESTO 2022


Cuenta Mantenimiento de Sistemas Informaticos


Inciso SERVICIOS NO PERSONALES


Leyenda Total Funcionamiento Auditoria BID CAF FONPLATA


Credito Presupuesto 2022 4.416.400,00$                                                                                   $ 3.095.896,40 $ 1.320.503,60


Devengado 565.429,83$                                                                                       $ 396.366,31 $ 169.063,52


Comprometido -$                                                                                                     $ 0,00 $ 0,00


Preventivo 2.377.480,00$                                                                                   $ 1.666.613,48 $ 710.866,52


Nuevo Credito Presupuestario Disponible 1.473.490,17$                                                                                   $ 1.032.916,61 440.573,56$           


Devengado


Fecha Factura Concepto Factura Monto Funcionamiento Auditoria


20/07/2021 MACRO SEGURIDAD REQ 20 OC 10 FAC B00007-00000280 109.878,30$           77.024,69$              32.853,61$            


02/08/2021 DATTATEC.COM REQ Nº 29 (Hosting Sitio Web FFFIR) FAC B00002-01358673 9.653,00$                6.766,75$                2.886,25$               


03/08/2021 DATTATEC.COM REQ Nº 29 (Hosting Sitio Web FFFIR) FAC B00002-01359831 698,77$                   489,84$                    208,93$                  


05/08/2021 CONS. ING. ARRAYS SRL REQ Nº 23 OC 11 (A) FAC B00002-00001222 198.348,05$           139.041,98$            59.306,07$            


23/09/2021 AVANTECNO REQ 30 OC 15 FAC B00004-00005042 111.208,69$           77.957,29$              33.251,40$            


21/10/2021 THE EAGLE GROUP REQ 36 OC 17 FAC B00003-00000822 135.643,02$           95.085,76$              40.557,26$            


-$                          -$                         


-$                          -$                         


-$                          -$                         


-$                          -$                         


TOTAL DEVENGADO 565.429,83$           396.366,31$            169.063,52$          


Comprometido


Fecha OC Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


-$                          -$                         


TOTAL COMPROMETIDO -$                         -$                          -$                         


(A) Corresponde devengar en el proximo ejercicio la cantidad de $115.703,03 del Requerimiento Nº 23 de Sophos







Preventivo


Fecha Concepto Monto Funcionamiento Auditoria


28/10/2021 Req (2021) N° 70 1.948.000,00$        1.365.548,00$        582.452,00$          


28/10/2021 Req (2021) N° 71 387.000,00$           271.287,00$            115.713,00$          


02/11/2021 Req (2021) N° 72 42.480,00$             29.778,48$              12.701,52$            


TOTAL PREVENTIVO 2.377.480,00$       1.666.613,48$        710.866,52$          








1


Arrieta Adrian


De: Gonzalez Celeste
Enviado el: viernes, 3 de diciembre de 2021 16:42
Para: Arrieta Adrian; Flurin, Bruno
Asunto: RV: Solicitud de Presupuesto de Software de Administración de Contenidos del Sitio 


WEB: año 2022


Estimados: 
 
Solicito formal ingreso a presupuesto de Software de Administración de Contenidos del Sitio WEB: año 2022. 
 
Saludos,  
 
  
CELESTE GONZALEZ 
Jefa de Sector Abastecimiento y Logistica 
 
Avenida L.N Alem 1074 - (C1001AAS) - Piso 6 - Ciudad de Buenos Aires, Argentina 
Tel: 4315-8878  


 


 Ayude a salvar el medio ambiente, imprima solo si es necesario.  
 


De: Guillermo Gutti [mailto:guillermo.gutti@gsharp.com.ar]  
Enviado el: viernes, 3 de diciembre de 2021 16:05 
Para: Gonzalez Celeste 
Asunto: RE: Solicitud de Presupuesto de Software de Administración de Contenidos del Sitio WEB: año 2022 
 
Buenas tardes Celeste. Le envío los precios de los productos solicitados. La entrega del producto se realiza en 1 día 
hábil luego de la confirmación y los mismos podrán ser utilizados inmediatamente desde la cuenta del FFFIR. 
  
•             Un (1) RSFiles! Single Site (Administración de intercambio de archivos). $ 8280,00 
•             Un (1) RSForm! Pro Single Site (Administración de formularios)  $ 8280,00 
•             Un (1) Licencia del Template del sitio Web FFFIR para Joomla 3.9 – YooTheme $ 25920,00 
  
  
Saludos cordiales, 
  
 
Guillermo D. Gutti 
GESHARP S.R.L. 
Soluciones Informáticas 
Móvil +5411 6283.0182 
guillermo.gutti@gsharp.com.ar 
www.gsharp.com.ar 


 
 


From: Gonzalez Celeste 
Sent: jueves, 18 de noviembre de 2021 17:30 
To: Guillermo Gutti 
Subject: Solicitud de Presupuesto de Software de Administración de Contenidos del Sitio WEB: año 2022 
 



aarrieta

Texto tecleado

1806-
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Estimado Guillermo: 


Conforme a lo requerido por la Gerencia de Tecnología del Organismo solicito Presupuesto por los siguientes 
Software de Administración de Contenidos del Sitio WEB: 
      


1. Un (1)   RSFiles! Single Site (Administración de intercambio de archivos en la Web). 
2. Un (1)  RSForm! Pro Single Site (Administración de formularios en la Web)  
3. Una (1) Licencia del Template del sitio Web FFFIR para Joomla 3.9. – YooTheme 


  
Indicar Condiciones de pago. La cotización debe ser precio final por cuanto nuestro Organismo está EXENTO en el 
IVA. Factura tipo “B”. Nuestra CUIT es 30-69633591-1 
  
Indicar plazos y formas de entrega.  
  
Por favor responder a la brevedad y desde ya muchas gracias.   
  
Saludos Cordiales,  
  
  
CELESTE GONZALEZ 
Jefa de Sector Abastecimiento y Logistica 
 
Avenida L.N Alem 1074 - (C1001AAS) - Piso 6 - Ciudad de Buenos Aires, Argentina 
Tel: 4315-8878  


 


 Ayude a salvar el medio ambiente, imprima solo si es necesario.  
  
 



aarrieta

Texto tecleado

06 DIC 2021








 
 
 
 


Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Ley 24.855
"2021 - AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN"


 
Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Informe técnico cotización Suscripción actualizaciones componentes sitio web y Extranet


 


La cotización presentada bajo ME 1804-21 por la firma GESHARP corresponde a lo tecnicamente solicitado bajo 
requerimiento N° 72-21 "Suscripción actualizaciones componentes Sitio Web y Extranet" por esta Gerencia.


Se le solicitó a la mencionada firma la obtención de cotizaciones ya que, por las caracteristicas de los productos a 
adquirir (suscripciones a actualizaciones y parches de seguridad de componentes utilizados en el desarrollo de 
nuestro sitios web y programación de la Extranet), se requiere del conocimiento en programación y expertisse en el 
uso de estos componentes en particular. 


Estos componentes tienen un valor estandar en el mercado, el aporte de la empresa GESHARP fue identificar los 
productos a adquirir de manera unívoca (release del producto, versión del content manager system donde aplicarlo), 
en función de su conocimiento del tema y práctica en el uso de los mismos.


Esta Gerente considera válido lo presentado por GESHARP bajo ME 1804-21.
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		reparticion_0: Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Suscripción anual de actualizaciones de componentes del sitio web y Extranet


 


A:  Jefe Sector Abastecimiento - Celeste GONZALEZ


CC: Gerente de Administración y Finanzas – Eduardo AON


CC: Gerente General - Daniel BERAZADI


De: Gerente de Tecnología de la Información y Comunicaciones  - Rosa BARBACOVI


El Organismo cuenta con distintos canales web para la comunicación entre los miembros del Consejo de 
Administración, con las jurisdicciones y otros entes y el público en general (sitio institucional, app desarrollada ad 
hoc para envío de documentación a los miembros del Consejo y Extranet).


Como es de conocimiento de todos, uno de los temas críticos a controlar es la seguridad y consistencia de la 
información vinculada a cada una de esas comunicaciones. Para ello es fundamental  estar al día con actualizaciones 
y ajustes a cada uno de los componentes y extensiones utilizadas que el proveedor de las mismas vaya liberando.


Todos los sitios, páginas o elementos que mencionamos a continuación fueron desarrollados y son mantenidos por 
esta Gerencia.


El sitio web del Organismo  utiliza como base una herramienta de generación de templates para la publicación y 
mantenimiento del contenido (galería de fotos, mapas, listas, grillas, slideshows, elementos de paginación, etc.), 
denominada Yootheme Pro.


Para la construcción de formularios  utilizamos RSForm! Pro Single Site.  Con esta herramienta está armado el 
formulario de solicitud de información requerido por la  ley 27275 de Acceso a la Información Pública, que tiene 
como objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho a la información pública, promoviendo así la participación 
ciudadana y la transparencia en la gestión pública.


Con  el  propósito  de  anticipar  electrónicamente  los  temas  a  tratar  en  las  reuniones  del  Consejo de 







Administración, hemos construido un mini sitio (accesible mediante un link en el sitio web del Organismo) para la 
divulgación de temarios y documentación, dentro de un entorno de acceso restringido.  Acceden a este mini sitio los 
usuarios del área de Secretaria del Consejo y los Sres. Consejeros.  Para esto se utiliza la extensión de 
programación   RSFiles!  Single  Site  (Administración  de  intercambio  de  archivos),   que permite el 
intercambio de archivos seguro y la publicación privada de  información


Es fundamental contar con las herramientas de desarrollo actualizadas y que contemplen las mejoras que el sobre las 
mismas se generen a nivel de la seguridad, resolución de problemas y consistencia de la información.


Basándonos en lo arriba expuesto solicitamos contratar por el lapso de un año calendario, la suscripción de acceso a 
las mejoras y funciones de seguridad que se vayan publicando.


A continuación paso el detalle de los costos (estimados). El método de adquisición es a través de los sitios web que 
abajo se indican, ingresando con un usuario del FFFIR (ya existente) que podrá aplicar las actualizaciones de cada 
uno de los productos una vez hecho el pago correspondiente a la suscripción anual.


Yootheme Pro.                 € 60.-   (https://yootheme.com/signup/themes)


RSForm! Pro Single Site  €20.-    (https://www.rsjoomla.com/joomla-extensions/joomla-form.html)


RSFiles! Single Site           €20     (https://www.rsjoomla.com/joomla-extensions/joomla-download- manager.html)


 


 


La saluda atte,
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: Informe Requerimiento N° 72-21. Suscripción actualizaciones componentes Sitio Web y Extranet- Año 
2022. Expediente FFFIR OC-0034-21.


 


A: GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


DE: GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES


I. OBJETO


Que habiéndose solicitado la intervención de esta Gerencia de Asuntos Legales remito, a la Gerencia de 
Administración y Finanzas, el informe elaborado en relación al requerimiento efectuado por la Gerencia de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) sobre la suscripción de actualizaciones para componentes del 
sitio web y extranet para el período 2022.


II. ANTECEDENTES


Mediante el Requerimiento N° 72 de fecha 2 de noviembre de 2021, obrante a fs. 2 del expediente FFFIR OC-0034-
21, la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) eleva la solicitud para la suscripción de las 
actualizaciones para componentes del sitio web y extranet, fundamentando la contratación en la necesidad de contar 
con las versiones actualizadas de los elementos utilizados para el desarrollo del sitio web del Organismo y sub-sitios 
del mismo, durante el año 2022, por un presupuesto total de $42.480 IVA incluido.


A fs. 3/4 del mencionado expediente se agrega informe IF-2020-00003845-FFFIR-GTIC#FFFIR, de fecha 2 de 
noviembre de 2021 mediante el cual, la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) informa 
que: “…El Organismo cuenta con distintos canales web para la comunicación entre los miembros del Consejo de 
Administración, con las jurisdicciones y otros entes y el público en general (sitio institucional, app desarrollada ad 
hoc para envío de documentación a los miembros del Consejo y Extranet). Como es de conocimiento de todos, uno 
de los temas críticos a controlar es la seguridad y consistencia de la información vinculada a cada una de esas 
comunicaciones. Para ello es fundamental estar al día con actualizaciones y ajustes a cada uno de los componentes 
y extensiones utilizadas que el proveedor de las mismas vaya liberando. Todos los sitios, páginas o elementos que 
mencionamos a continuación fueron desarrollados y son mantenidos por esta Gerencia. El sitio web del Organismo 
utiliza como base una herramienta de generación de templates para la publicación y mantenimiento del contenido 







(galería de fotos, mapas, listas, grillas, slideshows, elementos de paginación, etc.), denominada Yootheme Pro. 
Para la construcción de formularios utilizamos RSForm! Pro Single Site. Con esta herramienta está armado el 
formulario de solicitud de información requerido por la ley 27275 de Acceso a la Información Pública, que tiene 
como objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho a la información pública, promoviendo así la participación 
ciudadana y la transparencia en la gestión pública. Con el propósito de anticipar electrónicamente los temas a 
tratar en las reuniones del Consejo de Administración, hemos construido un mini sitio (accesible mediante un link 
en el sitio web del Organismo) para la divulgación de temarios y documentación, dentro de un entorno de acceso 
restringido. Acceden a este mini sitio los usuarios del área de Secretaria del Consejo y los Sres. Consejeros. Para 
esto se utiliza la extensión de programación RSFiles! Single Site (Administración de intercambio de archivos), que 
permite el intercambio de archivos seguro y la publicación privada de información Es fundamental contar con las 
herramientas de desarrollo actualizadas y que contemplen las mejoras que el sobre las mismas se generen a nivel 
de la seguridad, resolución de problemas y consistencia de la información. Basándonos en lo arriba expuesto 
solicitamos contratar por el lapso de un año calendario, la suscripción de acceso a las mejoras y funciones de 
seguridad que se vayan publicando. A continuación paso el detalle de los costos (estimados). El método de 
adquisición es a través de los sitios web que abajo se indican, ingresando con un usuario del FFFIR (ya existente) 
que podrá aplicar las actualizaciones de cada uno de los productos una vez hecho el pago correspondiente a la 
suscripción anual. Yootheme Pro. € 60.- (https://yootheme.com/signup/themes) RSForm! Pro Single Site €20 
(https://www.rsjoomla.com/joomla-extensions/joomla-form.html) RSFiles! Single Site 
€20(https://www.rsjoomla.com/joomla-extensions/joomla-download-manager.html).”


A fs. 5/6 se agrega la Nota F.F.F.I.R M.E. N° 1806-21 mediante la cual, el Sr. Guillermo D. GUTTI, en 
representación de la empresa “GESHARP S.R.L.”, envía los precios de los productos solicitados, a saber un (1) 
RSFiles! Single Site (Administración intercambio de archivos) $8.280; un (1) RSForm! Pro Single Site 
(Administración de formularios) $8.280; una (1) Licencia Template del sitio Web FFFIR para Joomla 3.9 
YooTheme $25.920.


A fs. 7 luce el Requerimiento N° 72 por la suma de $42.480 IVA incluido, con sus respectivas Observaciones 
Presupuestarias y a fs. 8 se agrega la afectación presupuestaria para el período 2022.


A fs. 9 se agrega informe IF-2020-00004312-FFFIR-GTIC#FFFIR, de fecha 9 de diciembre de 2021 mediante el 
cual, la Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) informa que la cotización presentada por 
la firma GESHARP “…corresponde a lo técnicamente solicitado bajo requerimiento N° 72-21 "Suscripción 
actualizaciones componentes Sitio Web y Extranet" por esta Gerencia. Se le solicitó a la mencionada firma la 
obtención de cotizaciones ya que, por las características de los productos a adquirir (suscripciones a 
actualizaciones y parches de seguridad de componentes utilizados en el desarrollo de nuestro sitios web y 
programación de la Extranet), se requiere del conocimiento en programación y expertisse en el uso de estos 
componentes en particular. Estos componentes tienen un valor estandar en el mercado, el aporte de la empresa 
GESHARP fue identificar los productos a adquirir de manera unívoca (release del producto, versión del content 
manager system donde aplicarlo), en función de su conocimiento del tema y práctica en el uso de los mismos. Esta 
Gerente considera válido lo presentado por GESHARP bajo ME 1804-21…”.


Por último se adjunta la nota NO-2021-00004320-FFFIR-GAF#FFFIR de fecha 10 de diciembre de 2021 obrante a 
fs. 10/11, mediante la cual, la Gerencia de Administración y Finanzas, comunica que: “…con motivo de la solicitud 
realizada por la Gerente de Tecnología de la Información y Comunicaciones a través de Requerimiento N° 72-21 
con informe IF-2021-00003845-FFFIR-GTIC#FFFIR (se adjunta), para la suscripción anual de componentes para 
el desarrollo y mantenimiento de funcionalidades Web del Organismo A tal efecto, se solicitó presupuesto de la 
firma GESHARP S.R.L., por los conocimientos específicos de dichas herramientas, cuya cotización fue ingresada al 







Organismo bajo ME 1806-21, y asciende a la suma de Pesos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Ochenta ($42.480), 
valor este por suscripción de los 3 productos conforme el siguiente detalle: Un (1) RSFiles! Single Site 
(Administración intercambio de archivos) $8.280.Un (1) RSForm! Pro Single Site (Administración de formularios) 
$8.280. Una (1) Licencia Template del sitio Web FFFIR para Joomla 3.9 – YooTheme $25.920. De acuerdo al 
Informe Técnico IF-2020-00004312-FFFIR-GTIC#FFFIR, la Gerencia de Tecnología informa que la propuesta 
corresponde a lo técnicamente solicitado y por las características de los productos a adquirir se requiere del 
conocimiento en programación y expertisse en el uso de estos componente en particular, y que la empresa 
GESHARP tiene amplios conocimientos del tema y practica en el uso de los mismos. Por todo lo expuesto, 
conforme al Art. 50.1 Niveles de Autorización, se solicitará, para este tipo de CONTRATACION DIRECTA POR 
ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD autorización a Presidencia y/o Coordinación Ejecutiva, para 
lo cual se adjunta Requerimiento N° 72-21 con la Afectación Presupuestaria a suscribir, con el fin de efectuar la 
adquisición de lo solicitado por la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones para la 
continuidad de las actividades operativas de Organismo.”


Cabe señalar que, a los fines de dictaminar sobre lo requerido, por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 260/20 
se dispuso la ampliación por el plazo de UN (1) año de la emergencia en materia sanitaria establecida por la Ley N° 
27.541, en virtud de la pandemia declarada por la OMS en relación con el COVID-19.


Posteriormente, por el Decreto N° 167/21 se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y 
ampliada por el Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021, y mediante el Decreto 235/2021, por el cual 
se establecieron medidas generales de prevención y disposiciones locales, fomentando el teletrabajo para aquellos 
trabajadores que puedan realizar su actividad laboral bajo esta modalidad.


Ante dicha situación, y a los fines de garantizar la continuidad del funcionamiento operativo del FFFIR, el Consejo 
de Administración en sus reuniones N° 724 del 30/03/2020 y N° 725 de fecha 8/04/2020, resolvió autorizar a las 
gerencias operativas del Fondo, de manera excepcional, a llevar adelante el tratamiento de los certificados de obra y 
el resto de las actuaciones mediante un procedimiento ad hoc que contemple la modalidad de trabajo remoto, y se 
tomó conocimiento de la nota NO-2020-00000063-FFFIRGTEGRAL#FFFIR, mediante la cual se eleva el 
“Procedimiento Trabajo Remoto” de las áreas operativas del FFFIR, resolviendo la aprobación el mismo.


III. CONSIDERACIONES


Que el Artículo 10 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 
2020), determina que el procedimiento de contratación directa “…sólo será procedente en los casos expresamente 
previstos en los apartados del inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones:…”. De 
acuerdo al Informe efectuado por la Gerencia de Administración y Finanzas, la presente contratación se realizará 
bajo la modalidad de Contratación Directa por Adjudicación Simple por Especialidad.


Asimismo, y conforme lo establecido en el citado Artículo 10°, las contrataciones directas podrán ser por 1) 
compulsa abreviada o 2) por adjudicación simple “…Las contrataciones directas por Adjudicación Simple serán 
aquellas en las que, ya sea por razones legales, por determinadas circunstancias de hecho, por causas vinculadas 
con el objeto del contrato o con el sujeto cocontratante, la Administración no pueda contratar sino con 
determinada persona o esté facultada para elegir un cocontratante de naturaleza pública y cuando la situación de 
hecho encuadre en los incisos d), e), f), g) o h) del artículo 10 del presente reglamento…”.


Por último, el Artículo 10.2 del citado Reglamento, de conformidad con el art. 16 del Decreto 1030/16, establece 
que procede la Adjudicación Simple por especialidad cuando “…Se considerará satisfecha la condición de único 







proveedor prevista en el inciso d) del artículo 10 del presente Reglamento, cuando su especialidad e idoneidad sean 
características determinantes para el cumplimiento de la prestación. Quedará acreditada la condición de único 
proveedor cuando se fundamente la necesidad de la especialización y se acompañen los antecedentes que acrediten 
la notoria capacidad científica, técnica o artística de la empresa.”.


En virtud del informe emitido por la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), esta instancia legal no tiene 
objeciones que formular a la continuidad de la presente contratación, conforme lo establecido para este tipo de 
contrataciones en el Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos FFFIR (T.O. 2020), habiendo la Gerencia 
de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) fundamentado la necesidad de contar con las versiones 
actualizadas de los elementos utilizados para el desarrollo del sitio web del Organismo y sub-sitios del mismo, 
durante el año 2022, cuestión que ajena a las competencias de esta Gerencia de Asuntos Legales.


IV. CONCLUSIONES


En virtud de las CONSIDERACIONES que anteceden, esta Gerencia de Asuntos Legales en el ámbito de su 
competencia específica, y de acuerdo con el informe elaborado por la Gerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) y la nota de la Gerencia de Administración y Finanzas (GAF), no tiene objeciones que 
formular a la continuidad del procedimiento para efectuar la contratación en estudio, conforme el procedimiento 
establecido en el Artículo 10.2 del Título II, Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos 
FFFIR (T.O. 2020).


Sin otro particular, saludo a Ud. Atentamente.
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